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Previo a proferirse decisión frente a la aprobación de la liquidación del 

crédito, considera el Despacho necesario requerir a la parte demandante, 

para que allegue la liquidación del crédito en debida forma, en tanto que 

deberá detallar los abonos que ha realizado la parte demandada, debiendo 

entonces discriminar fechas y valores exactos ya sea para abonos a capital 

y/o intereses, sin dejar de tener en cuenta la subrogación realizada. 
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